
REPUBLICA Woo . 

SUPERINTENDENCIA DENCOMPAÑIAS . - 

RESOLUCION No. 95-2-1-1000008   

MANUEL MOLINA JALIL : 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA . e 
" INTENDENCIA "DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIT. * “ IN 

A TO + CONS TPODERANDO - Ca 

QUE el'9 de noviembre de-1994, sé ha otorgadoante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del. 
estatuto de la Compañía ALFAREDES S.A. ¿' e Po Po Y 

ed 

QUE el señor Dr. Xavier Serrano Noboa,- ha presenta 
escritura; la misma que reúne los requisitos dentey¡ s morts CERO 

cortigui Bo ao cts o 
En ejercicio de las atribuciones delegadas porseluscha Sbpebintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADH-92-508 de diciembre 11 de 1992; e 

RESUELVE: . o 
: PE . ; > . a ma sn REOÉS o, 
0 ARTICULO: PRIMERO.- APROBAR: a) el atmento de capitál de" ALFARE "S.A., 

por CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en CINCO MIL acciones .de UN MIL SUCRES 
cada una; “y; B) la reforma del estatuto cónstante en la referida estritufa. 

rr a don a a 
ARTICULO SÉGUNDO. - DISPONER que “al Notario Séptimo del' cantón Guayaquil, 

al margen de la matriz de la escritura pública que, sg aprueba, -toge nota del 
contenido de Ja presente Resolución y siente “razón de 'esta anotación. 

«SARILCULO: TERCERO: y DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
. on y Hr Y? IA . . - . - ns . 
Guayaquil; a) insgriba lá ceferida escritura pública junto. con la presente 

- Resolución, archive una copiá de dicha escritura y devuelva lag resixites con la 
razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demás .presoripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 0% o o 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptid del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 18 de abril de;1994, por -. 
la cual se constituyó la compañía en referencia. que ha procedido a qumentar el 

s 

capital y a reformar su estatuto, mediante la escriturá pública ade se aprueba 
Es 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. .._¿e7 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y -firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a > Elie 

  

   

      

SUBINTENDENT 
INTENORNCIA DE COMPAÑTAS DE 

  
   



CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

y anotada 

nero de u 

_ plente.o. 

margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, veinte He 

wll novecientos noventa í cinco.» El Registrador mum. Sap 

Lado. CARLO 
Registrador ercánl Suplento 

e! Cartón/Gueayaevil 

   
    

  

   
   
   

      

  


